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19.5. Exhumaciones de fosas comunes de la Guerra Civil 

 

 Durante 2003 se han recibido numerosas quejas de ciudadanos que 
reclamaban la colaboración de los poderes públicos para la localización e 

identificación de las víctimas de la Guerra Civil Española que permanecen 

sepultadas en fosas comunes, solicitando individualmente, así como de 

forma colectiva a través de la Asociación para la Recuperación de la 
Memoria Histórica, ser asistidos por la Administración para restaurar su 

derecho a dar sepultura digna a estas víctimas. 

 

 De forma paralela en el tiempo fue presentada una Proposición no 
de Ley por los grupos parlamentarios, por la que se demandaba la 

colaboración de los poderes públicos con los familiares que solicitaran la 

exhumación de los cuerpos que se encuentran en fosas comunes a partir 

de 1936. 
 

 La Comisión Constitucional, en su sesión del día 20 de noviembre 

de 2002, acordó aprobar con modificaciones la referida Proposición no de 

Ley en los siguientes términos: "Tercero. El Congreso de los Diputados 
reafirma una vez más, el deber de nuestra sociedad democrática de 

proceder al reconocimiento moral de todos los hombres y mujeres que 

fueron víctimas de la Guerra Civil Española, así como de cuantos 

padecieron más tarde la represión de la dictadura franquista. Instamos a 
que cualquier iniciativa promovida por las familias de los afectados que se 

lleva a cabo en tal sentido, sobre todo en el ámbito local, reciba el apoyo 

de las instituciones, evitando, en todo caso, que sirva para reavivar viejas 

heridas o remover el rescoldo de la confrontación civil". 
 

 Con el objetivo de conocer las medidas adoptadas para dar 

observancia a la citada Proposición no de Ley, y de esta forma poder 

informar a las personas que individual o colectivamente han continuado 
dirigiéndose a esta Institución a lo largo de 2003, se efectuó una 

investigación ante la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia. 
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 La información facilitada por este organismo sobre las decisiones y 

medidas adoptadas para apoyar, en cumplimiento de la referida 
Proposición no de Ley, cualquier iniciativa promovida por las familias de 

las víctimas de la Guerra Civil, se limitó a transmitir al Defensor del 

Pueblo el parecer sobre estas cuestiones de los Ministerios de Justicia, de 

Educación, Cultura y Deporte y del Interior, por ser los departamentos 
que informaron en su día la aludida iniciativa parlamentaria. 

 

 Tanto desde las Subsecretarías del Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte como desde la del Ministerio de Justicia, se manifestó que las 
cuestiones a las que se refiere la citada Proposición son ajenas al ámbito 

competencial de ambos departamentos, si bien desde el Ministerio de 

Justicia se admitió la eventual competencia del Instituto de Toxicología, 

dada su capacidad técnica para llevar a cabo pruebas de ADN para 
identificación de restos humanos, si bien a solicitud de particulares y 

mediante el abono del correspondiente precio público. 

 

 Por su parte desde la Subsecretaría del Ministerio del Interior se 
señalaba que las competencias en materia de policía sanitaria mortuoria 

fueron traspasadas a las comunidades autónomas. Por otra parte y en lo 

que se refiere a la digitalización de los archivos relacionados con la Guerra 

Civil y a la posibilidad de consulta vía Internet, se comunicaba que el 
acceso a los archivos que puedan contener datos relativos a las personas a 

las que se refiere la repetida Proposición no de Ley debe hacerse en los 

términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la Ley 13/1985, de 25 de junio, de Patrimonio 

Histórico Español, precisando a continuación que estas normas no 

establecen la obligación de digitalización de dichos archivos, ni tampoco la 

necesidad de facilitar su consulta on-line. 
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 Estas respuestas ofrecen un resultado ciertamente desalentador 

para los ciudadanos afectados, y permite deducir que la iniciativa 

parlamentaria no ha tenido por el momento la repercusión que precisa su 
observancia. 

 

 Han transcurrido sesenta y siete años desde el comienzo de la 

Guerra Civil española, y veintiséis desde la aprobación de la Ley de 
Amnistía de 1977, que quiso poner fin a aquel enfrentamiento civil, 

iniciándose a partir de entonces la publicación de numerosas 

disposiciones dirigidas a reparar, en la medida de lo posible, la dignidad 

de las personas que padecieron las tristes consecuencias de la guerra y a 
proporcionarles los recursos necesarios. 

 

 Sin embargo aún son decenas de miles los cadáveres de personas 

que perdieron la vida en la guerra y que todavía permanecen en fosas 
comunes. A juicio de esta Institución resulta imprescindible que las 

instituciones públicas faciliten la identificación de las víctimas, mediante 

el acceso de familiares y herederos a los archivos históricos de la Guerra 

Civil para posteriormente, y tras los estudios pertinentes, adoptar las 
medidas de actuación de los órganos judiciales competentes para 

exhumar, identificar, practicar las pruebas forenses necesarias y entregar 

a las familias los restos de las víctimas para que puedan recibir digna 

sepultura, y con tal convencimiento desde este informe, que se eleva al 
conocimiento de las Cortes Generales, el Defensor del Pueblo hace un 

llamamiento a los poderes públicos para que con la máxima urgencia se 

pongan en marcha los mecanismos que ello precise (0213146, 0301647, 

0302111, 0303532, 0308060, 0308670, 0312197, 0314464, 0315028, 
0317156, etc.). 




